
 
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN No.                                   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 
 
EL SUBDIRECTOR DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA  EDUCACIÓN  SUPERIOR 

en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el artículo 29 del 
Decreto 5012 de 2009 y la Resolución No 017562 del 31 de diciembre de 2019 

 
CONSIDERANDO 

 
Que JEZID DAVID PAJARO TERAN, ciudadano colombiano, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1143119876, presentó para su convalidación el título de ESPECIALISTA EN 
ANESTESIOLOGÍA, otorgado el 20 de octubre de 2021, por la institución de educación superior 
UNIVERSIDAD DEL ZULIA, VENEZUELA, mediante solicitud radicada en el Ministerio de 
Educación Nacional con el No. 2021-EE-394303. 
 
 Que el convalidante aporta el título de MÉDICO GENERAL, otorgado el 31 de enero de 2013, 
por la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTÍN, COLOMBIA. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de 
Educación Nacional convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de 
educación superior extranjeras de acuerdo con las normas vigentes. 
  
Que en virtud del artículo 24º, parágrafo 4. de la Resolución 10687 del 09 de octubre de 2019, 
para efectos de la convalidación de títulos en el área de la salud, establece: “La solicitud de 
convalidación de títulos de pregrado y posgrado del área de la salud se surtirá exclusivamente 
bajo el criterio de evaluación académica…”. 
 
Que la convalidación de títulos de educación superior es una actuación administrativa que se 
desarrolla especialmente con arreglo a los principios del debido proceso, buena fe y moralidad, 
en virtud de los cuales se impone i) adelantar el procedimiento de conformidad con las normas 
establecidas en la Constitución y la ley; ii) presumir el comportamiento leal y fiel de los 
particulares en el ejercicio de sus derechos y deberes y iii) asumir que todas las personas 
honran su obligación de actuar con rectitud, lealtad y honestidad. 
 
Que el trámite de convalidación de títulos se encuentra regido por la Ley 1437 de 2011, la Ley 
30 de 1992, la Ley 1753 de 2015, el Decreto 5012 de 2009 y la Resolución 10687 del 09 de 
octubre de 2019, regulación que conlleva la realización de un análisis legal y académico de 
todos los documentos aportados por los solicitantes de convalidación, aspecto que revela su 
carácter eminentemente documental, sin que sea posible verificar la adquisición y desarrollo de 
competencias, conocimientos, aptitudes, actitudes, habilidades y destrezas prácticas en un 
escenario real, debido a la ausencia de un examen teórico-práctico legalmente vinculante 
dentro del proceso de convalidación, de tal suerte que para el caso de los títulos de 
especializaciones médico quirúrgicas, es materialmente imposible asegurar la idoneidad de 
quienes solicitan la convalidación de sus títulos. 
 
Que el Ministerio de Educación Nacional ha desplegado un papel activo con miras a verificar, 
con apoyo de los informes de la Federación Médica Venezolana (FMV), la Academia Nacional 
de Medicina, el Observatorio Venezolano de Salud y la Comisión Interamericana de Derechos 
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Continuación de la Resolución por la cual se resuelve la solicitud de convalidación de JEZID DAVID PAJARO TERAN 
 

Humanos, las condiciones de calidad de los programas de pregrado y posgrado en salud 
ofertados en Venezuela, frente a lo certificado documentalmente; sin embargo, dichos 
esfuerzos han resultado infructuosos debido a la nula respuesta institucional, lo cual limita 
nuevamente el campo de acción del proceso de convalidación a la verificación de documentos, 
que si bien se reputan verdaderos debido a la gravedad de juramento con la que son 
presentados y a la presunción de buena fe y moralidad, no permiten llegar a la certeza sobre 
los hechos que se alegan. 
 
Que bajo las anteriores consideraciones, el Ministerio de Educación Nacional dentro del 
proceso de convalidación de títulos, continuará adelantando las gestiones necesarias de 
verificación de la formación de quienes han adquirido sus títulos de educación superior en 
Venezuela, con las limitaciones legales anteriormente expuestas y con la finalidad de proteger 
dentro de la órbita de sus funciones, los derechos de la colectividad, la salud e integridad física 
y mental de su población. 
 
Que en virtud de los artículos 17 y 18 de la Resolución 10687 del 09 de octubre de 2019, uno 
de los criterios aplicables para efectos de la convalidación de títulos de educación superior 
otorgados por instituciones extranjeras, es el de Evaluación Académica. En el referido precepto 
normativo se lee lo siguiente: “Criterio aplicable al proceso de convalidación, mediante el cual 
la Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior - 
CONACES o el órgano evaluador que el Ministerio de Educación Nacional designe para el 
efecto, estudia, valora y emite un concepto sobre la formación académica adquirida en el 
exterior por el solicitante, con relación a los programas ofertados en el territorio nacional, que 
permita o niegue la convalidación del título.” (…) “El presente criterio tiene como finalidad, 
estudiar, valorar y emitir un concepto sobre la formación académica adquirida en el exterior por 
el solicitante, con relación a los programas ofertados en el territorio nacional, que permitan o 
nieguen la convalidación del título, a través de un análisis técnico integral, en el que se evalúan 
aspectos como: i) contenidos, ii) carga horaria del programa académico, iii) duración de los 
periodos académicos, y iv) modalidad. (…) La evaluación académica también resulta 
procedente para: i) determinar con certeza el nivel académico o de la formación obtenida; ii) 
establecer la denominación del título a convalidar; iii) establecer el área y núcleo básico del 
conocimiento, de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de 
Información de Educación Superior - SNIES o el que haga sus veces; iv) aclarar evaluaciones 
académicas, anteriores o presentes, que sean contrarias respecto de títulos con la misma 
denominación; o, v) establecer la existencia de diferencias o similitudes entre títulos obtenidos 
por un mismo solicitante, en virtud de programas que otorguen doble titulación del mismo nivel 
de formación.” 
 
Que el día 15 de marzo de 2022 los estudios fueron evaluados por la Comisión Nacional 
Intersectorial para el Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior - CONACES, la 
cual emitió concepto favorable, señalando que el título obtenido es reconocido como 
ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA 
 
 
 
Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la 
documentación presentada, se concluye que es procedente la convalidación solicitada. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales 
en Colombia, el título de ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA, otorgado el 20 de octubre de 
2021, por la institución de educación superior UNIVERSIDAD DEL ZULIA, VENEZUELA, a 
JEZID DAVID PAJARO TERAN, ciudadano colombiano, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1143119876, como equivalente al título de ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA, que 
otorgan las instituciones de educación superior colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 1992. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Para el ejercicio de la profesión se deberá realizar la respectiva 
inscripción según lo dispuesto en la Ley 6 de 1991. 
 
PARÁGRAFO. - La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al 
profesional beneficiario del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan 
el ejercicio de la respectiva profesión. 
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ARTÍCULO TERCERO. -  La convalidación a cargo del Ministerio de Educación Nacional y la 
autorización para el ejercicio profesional a cargo de los Colegios o Agremiaciones Profesionales 
corresponden a trámites de diferente naturaleza, el primero, orientado al reconocimiento de 
efectos académicos de un título de educación superior conferido en el exterior y el segundo, 
referido a la inscripción del profesional en los registros públicos mediante los cuales se le 
habilita para su ejercicio profesional, en consecuencia, la decisión de convalidar un título no 
conlleva la autorización para el ejercicio profesional. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación y 
contra la misma proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser 
interpuestos en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a 
ella o a la notificación por aviso al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 de la ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D. C.  
 
EL SUBDIRECTOR DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA  EDUCACIÓN  SUPERIOR 

 
 
 
 
 
 
 

GERMÁN ALIRIO CORDÓN GUAYAMBUCO 
 

 
 
Proyectó: Maria De Los Angeles Mancera Bautista - 2 de abril de 2022 
Revisó: Felipe Alberto Lizarazo 
Aprobó: GERMÁN ALIRIO CORDÓN GUAYAMBUCO 
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Citación para Notificación personal.
10 de mayo de 2022
2022-EE-099434
Bogotá, D.C.

Señor(a)
JEZID DAVID PAJARO TERAN
Convalidante
N/A
KRR 41 N 57-35 BARRIO RECREO
Barranquilla Atlántico
drjezz2290@hotmail.com 2147483647

Respetado Señor (a)

De manera atenta y dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 68 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, le solicito que comparezca ante esta Unidad, dentro de
los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, a fin de notificarse
personalmente del contenido de Resolución 008208 DE 10 MAY 2022.

La notificación personal del acto a administrativo podrá efectuarla únicamente, de lunes a miércoles y el
viernes en el horario de 8:00 am a 12:00 pm.

En caso de no poder dirigirse a las instalaciones del Ministerio de Educación Nacional, solicitamos que
autorice la notificación electrónica del mismo, al correo electrónico
NotificacionelectronicaDec491@mineducacion.gov.co con asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE
ACTO ADMINISTRATIVO Resolución 008208 DE 10 MAY 2022, adjuntando el formato anexo,
debidamente diligenciado.

En caso de no presentarse en la fecha señalada, se procederá a realizar la notificación por aviso, conforme
al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
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Finalmente, recordamos que estamos en una etapa de Distanciamiento individual Responsable, si usted
tiene la posibilidad de recibir su notificación vía electrónica, por favor diligencie el formato anteriormente
mencionado y la notificación de su acto administrativo será enviada a su correo, sin necesidad de su
desplazamiento hasta el Ministerio de Educación Nacional.

Reiteramos, el horario de atención para el proceso de notificación personal se efectuara únicamente, de
lunes a miércoles y el viernes en el horario de 8:00 am a 12:00 m.

Cordial saludo,

DORA INES OJEDA RONCANCIO
Asesora Secretaria General
UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

Preparó: Técnico UAC (Juan Sebastian Castro Castro)
Revisó: Profesional UAC (Luisa Fernanda Lara Alvarez)
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Acta de Notificación por Aviso.
18 de mayo de 2022
2022-EE-106776
Bogotá, D.C.

Señor(a)
JEZID DAVID PAJARO TERAN
Convalidante
N/A
KRR 41 N 57-35 BARRIO RECREO
Barranquilla Atlántico
drjezz2290@hotmail.com 2147483647

PROCESO: Resolución 008208 DE 10 MAY 2022.
NOMBRE DEL DESTINATARIO: JEZID DAVID PAJARO TERAN.
AUTORIDAD QUE EXPIDE EL ACTO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.

NOTIFICACIÓN POR AVISO

En la ciudad de Bogotá el 18 de mayo de 2022, remito al Señor (a): JEZID DAVID PAJARO TERAN, copia
de Resolución 008208 DE 10 MAY 2022 de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 que establece: “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío
de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo
electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia
íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad
que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse,
los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino”.

En la copia íntegra del acto administrativo, usted podrá verificar si contra este proceden los recursos de
reposición y/o apelación, los cuales deberán interponerse por escrito ante el funcionario que dictó la
decisión, en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella (término
común para los dos recursos), o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación,
según el caso.
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De proceder el recurso de apelación, este podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de
reposición y será obligatorio para acceder a la jurisdicción (Artículo 76 Ley 1437 de 2011).

"Conforme con el artículo 81 y los numerales 3 y 4 del artículo 87 de la Ley 1437 de 2011, el destinatario
de este acto administrativo podrá desistir de los recursos de ley que procedan, mediante comunicación al
correo electrónico NotificacionesElectronicas@mineducacion.gov.co indicando claramente que renuncia a
términos de ejecutoría de la Resolución 008208 DE 10 MAY 2022 " con el fin de que el acto administrativo
cobre firmeza.

JAYNE AYLEEN PRIETO MARIÑO
Asesora SecretarÍa General(E)
UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

Preparó: Técnico UAC (Juan Sebastian Castro Castro)
Revisó: Profesional UAC (Luisa Fernanda Lara Alvarez)
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